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QUE el 28 de ottubre de 1997.. 58 ha otoraado ante el Notario 

Séptimo del cantón > 'Guavaquildye la escritura pública de constitución 

' simultánea de la: compañia anónima DIPARGLASS S.A.; 

QUE el abogado Julio Bravo Moscoso. ha presentado copias de dicha 

escrituras la misña que reúne los requisitos de Ley: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Valores, ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitadar 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos, ÁDM-92-489 de 

noviembre 18 de 19973 y, ADA-754-044 de 28 de febrero de 1994: 

RESUELVE: 

/ 

ARTICULO PRIMERO .- APRDBAR —la constitución simultánea de 

DIPARGLASS S.A. con domicilio en la ciudad, de Guayvaquil,. con un 
capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRE dividido en CINCO MIL 

acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 

constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que el Notario Séptimo del cantón y 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que, 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y cliente razón de 
esta anotación. 

P 

ARTICULO TERCEROY- DISFONER que el Registrador Mercantil del 
cantén Guayaquil: al inscriba, la indicada escritura pública junto con 
la presente Resolución y, bj cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTD.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Guayeguil. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO y vuelva el expediente.    

    

COMUNTOVESE .- DADA y firmada! uperintendencia de Compañias, 
en Guayaquil, a 
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Ottón Morán Ramirez * 
INTENDENTE JURIDICO BE LA 
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RESOLUCION so. 99-2-2-1- | 000 0 9 17 
OTTON MORÁN RAMIREZ . 

INTENDENTE JURIDICO DE LA DFECINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de disiemre de 1997: 58 ha otoraado ante el Motario Déciao 
Primerá del Cantán Guayaquet da escritera pública de reactivación, fitación 
del capital eutorizado, aumento de capital suscrito, y reforma del estatuto” 

de la compañia INMOBILIARIA BEIBECORP 5.4. "en Liquidación”) 

QUE la señora Elsa Fernánder-Madrid de; Varas en au calidad de Gerente 

de ia compañía, con-el patrocinio del 4h, Joaquín Fehres-Cordero Molina, ha 

precontado ropias de dicta escritura: Ta misma que Prúne los requisitos” de 
Lev; x . o. . . . . . , 

QuE el Director del vapartanento Jurídico de Disolución y ciquidación 
de esta intendencia, ha =mitido informe favorable para la: continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado .Cuaplimiento a los requisitos 

lecales respectivos: : : 

EN uso de las feruitades corteridas por “el Superintendente de | 
Compañías, mediante Resoluciones Hos. AUIM- 92489 de 19 de noviembre de 1992; 

Y. ADM-96044 de 28 de febrero de 19743 

a 2 RESUELVES , 

ARTICULO PRINERO.- 1 - APROBARA 2) :La reactivación de la compañia 
INMOBILIARIA BEIGECORP 3.4. "en liquidación”; b) la fijación del capital 
autorizado po CINCUENTA Y SEIS MILLOMES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIiL-- 
SUCRES¿.c) el aumento de :avital por VEÍNTISEIS MILLONES “DOSCIENTOS OCHENTA 
Y Ae MTL SUCRES dividido =u UEINTISEJS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y Ds accionas 
du MT. SUCRES. cadá unar +, d) lo reforma de estatutos constirtes en 1d" 
reveruda escritura públic... Z.: 3% Declarar tersinado el ¿uroceso de. 
tic :uidación. A 

RTICULO SEGUNDO. - PO GFONER que s1: Notario Décimo Primero del Cantón 
Guayaquil, tore:nota al murgen de la eatriz.de la escritura pública que se 
aprueba, del "contenido de' la presente kesolución y siente razón de esta . 
antutazión. E 

Co ARTICULO TERCERO. - DI“PONER que el Fegistrador de la Propiedad del cantón 
Gueyaquil, inscriba la trensterencia de deminio que realizan los “cónyuges. 
señores Ing. Jacinto Varas frteazga y Elta Fernáñdez-Manrid de Varas, en favor 
de la compañía IRMORILIARTA BFTGECORP $.A.. del inmueble constante en la, 
estritura pública que se ouruetba por la presente resolución y siente- razón de”. 
esta inscripción. os 

ARTICULO CUARTO. - DISFONER que el Registrador Mercantil ouel Cantón 
Sueyvaquil: a) inscriba la referida escritura pública, iunto con la presente 
Resolución, archive una conia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de da dinscripci"n que se ordenaj Y, b% Cumpla cor las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Fegistro y el artículo 33 del Código 

qa Comercio.


